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Núm. 76. Doningo 25 de junio de 1857«. 8 cuartos 

Suscríbese en la imprenta del editor, 
cali*de ta Trinidad* nS\Q, ÁÜ rs. 
at mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 42 tos 
da fuera franco de parte. 

Las reclamaciones, anuncie* y te-
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid número 9 1 3 , 
MlfllaTERlO DK I-A GOBERNACION DE LA PER!!* SU L A . 

Segunda sección. —-Circular. 
Los señores diputados secretarios de las Cortes 

dicen al ministerio de mi cargo en 4% de marzo 
úl t imo lo que sigue : 

C ; n esta fecba decimos al señor secretario de l ' 
despacho de la Guerra lo siguiente: »Excmo. Sr.: 
Las Cortes Je han enterado de una solicitud que 
varios Milicianos nacionales de Sevilla hsceu á 
S. M . para que se restablezca el decreto de i2 de 
setiembre de \ 825 , por el que se concedió el uso 
d e s ú s respectivos uniformes con el distintivo y 
carácter de subtenientes del ejército -¡ todo3 los 
individuos de la Milicia nacional que en aqaella 
época siguieron al Gobierno basta Cádiz. Eo su 
l i s ta , atendiendo á las razones en que se apoyó 
el ministerio para alterar el citado decreto, y á 
qoe los Gobiernos deben cumplir rentosamente 
lo que una vez han ofrecido, han declarado res
tablecido el art. 6.* del decreto de 12 de setiem
bre de 1823 , pudiendo los Milicianos á quienes 
comprende elegir entre la charretera y la cruz con 
que fue sustituida; en la inteligencia de que los 

3ue prefieran aquella á esta , y hayan recibido el 
¡ p l o m a para usar la ú l t ima , deberán entregarlo 

cuando se le dé el que necesitan para ponerse la 
charretera; teniendo entendido los agraciados que 
este dtstintiro no altera para el servicio su carác¬
ter de simples Milicianos." 

Y habiendo dado cuenta í S. M . la Reina Go
bernadora , ha dispuesto se inserte eo la Gaceta 
para qne llegue á noticia de los interesados. De 
real orden lo comunico i V , S, para su cumpli
miento. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid i* de junio de -1837.—Pita. 

E l artículo ú que ae refieren las Cortes d i 
ce as i : 

Los individual de la Milicia nacional qne se 

hubiesen unido al ejército para hacer el servicio 
activo en las plazas de guerra ó en los ejércitos 
de operaciones, y se conservaron sirviendo hasta 
la conclusión de la actual lucha t gozaran después 
de ella del uso de sus respectivos uniformes con 
el distintivo y carácter, de subtenientes del ejér
cito. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Desde el lunes 26 del corriente mes se p r i n 
cipian ú recibir los caballos que se quieran ena
jenar á la diputación provincial para la compañía 
de cazadores de la misma Toledo 24 de junio 
de i837.— Por acuerdo de S. E . Ambrosio Gon
zález , secretario. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Notándose demasiada morosidad en los es-
tablectmieutos de beneficencia é instrucción pú> 
blica y otros dependientes de este gobierno polí
tico acerca de la formación y envió de cuentas 
mandadas remitir por real Orden de 12 de mayo 
ú l t i m o , inserta en el Boletin oficial número 64, 
no debiendo permitir por mas tiempo que se da-
je de cumplir con lo mandado, prevengo á los 
ayuntamientos que se bailen en el caso bajo de la 
maa estrecha responsabilidad y de proceder é lo 
demás que haya lugar, que obliguen á los recto* 
res, patronos ó administradores de establecí rateo* 
tos do instrucción y de beneficencia, como tam
bién J estas juntas y demás á quienes correspon* 
da, para que en el maa perentorio término remi
tan las cuentas respectivas; en la inteligenciada 
que no disimularé el mas minimo descuido que, 
se cometa sobre este urgente asunto. Dios guarde 
rí V V . muchos años. Toledo 22 de junto de 4837. 
—Tor ib io Guillermo Monrea),ia»$res< presidentes 
é individuos de los ayuntamientos de la proi ínci* . , 

Encargo 4 las justicias cía la comprensión do 
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rovincaiquevijilen y pToeuien la oaplura 
de José G i l Mol ina (•) P í j o r ro , desertor del pre
sidio del canal de Castilla la Vie ja , d á n d o m e avi 
so de haberlo verificado. Toledo 22 de junio 
de 4837.—Torib io Guil lermo Monreal . 

: 

"* Anhelando siempre nuestro palernal Gobier 
no la<tVltcÍd*d de loa p o e b l ü s , y convencido de 
c 111 - el prrrof r paso para obtenerla es la esÚoctOD 
total de laa horda* de rebeldes^ da ladronea y ase-
sinoi que fofuleo varíes provincias , ha lomado 
laa disposiciones mas oportunas para dar fin á es
tas gavillas, y restituir la seguridad y reposo á 
los pacíficos ciudadanos que *e tul lan bajo su 
protección y amparo. L a actividad y eoerjía que 
se ha desplegado para destruir' e l grueso de la 
facción situada en fas provinciss del norte y <le~ 
la que lia pasado á Cataluña capitaneada por al 
p r ínc ipe tebelde os dará una idea de la que poue 
en ejercicio para apagar el incendio que se advier
te eo Otras y qae es una pura emanac ión dc aque
llas. A nosotros nos cabe la suerte de no ser o l 
vidados por nuestro benéfico Gobierno, y os pue
do asegurar, ciudadanos, que la facción de esta 
provincia debe tocar su t é r m i n o . Bien sabéis cuan 
débil es y cuan insignificante, y estando conven
cidos de su impotencia tne parece D O debéis du
dar que serán vencidos por nuestras'valientes tro¬
pas. Y o quisiera deciros el n ú m e r o de las que 
vienen á destruir en pocos dias la facción de los 
montes de. esta provincia , pero u tenéis confianza 
en vuestras autoridades, si creéis que se interesan 
eo vuestro b i en , y que suspiran como vosotros 
por conseguir vuestra pazy ventura, os debe bas
u r a l saber quej iay lasauncientes para perseguir¬
la V n tu'áas direcciones; que nunca ba sufrido 
una persecución U n activa y constante como la 
que ahora se emprende, y que debe ser destrui
da en donde quiera que sea bailada. 

Y a sabéis l o qne hace el Gobierno para 
protejerosj pero todos sus esfuerzos serán esté
riles é infructuosos si los s \ untamientos, la 
M l ina nacional y Tos pueblos dejasen de secun
darlos y de pasar la ocasión de librarnos para 
siempre de esla raza infame qoe se alimenta coo 
la sangre de los virtuoso* ciudadanos. Y o he co
municado orden á varios partidos de la provin-
c í a , y añora lo bago i lodos para que la Mil ic ia 
OacrCnal recorra diariamente su termino, contí-
dusndb este servicio por el de un mes, y que 
persiga I los sospechosos que encuentre, porque 
conociendo que uno de los ardides de la facción 
pá ra alargar sn existencia será el de subdividí rse 
en pequeños grupos, he conceptuado oportuno 
«Jar eata disposición para que no puedan aprove-
clíáVse de uns cobarde estratagema que hasta aho
ra 1e*í Tía saltado infinita* Vece*, ^ a veis, ciuda
danos, que nn roe propongo otro objeto que el 
í fe , ' |ümeníar obstáculos y peligros á Tajíacciou, y 
bab t r qne: sea batida bajo cualquier forma que se 
presente ó que viva sin sosiego. jQjala pudiera, 
crin vert ir contra estos seres sanguinarios 4 inca
paces de reconocimiento la misma tierra que.pi
san para que no ¡botasen un momento dc exis

tencia y os dejasen tHsfrular la paz y recobraseis 
la dicha que os han arrebatado. Pero ya que n 

me sea posihle poner eo ejecución m i i deseo? 
espero.que no se omit i rá cuaoto disponga en . / 
de mi autoj idad. Ahora mas que nunca es na > 
ría la enérgica cooperac ión d f los •juntamientos 
la decisión de la benemér i ta Mi l i c i a nacional vU 
fidelidad de los pueblos. Esta es la ocasión de 
quedarnos sin bandidos , de asegurar nueslras 
personas, nuestras familias, nuestras propiedades 
C o n un pequeño esfuerzo afianzamos tin caros 
objete». Hagámosle gustosos, y quedaremos libres 
f i a r a siempre de los males que aquejan á la pro* 
viucia. Todos los ayuntamientos cumpl i rán exec. 
lamente la orden que á cont inuación aa acomp«. 
n a , que es Ja comunicada con antelación á varios 

* partidos, y los gefes de la Mi l i c i a y alcaldes de 
Lie pueblos obse rvarán en la comunicación de 
partes t i orden que ae establece. Me prometo que 
lodos todos i . i u , irán exactamente sus deberes; 
pe í o s i , lo que no es de esperar, hubiere algunos 
que, olvidados de las sagradas obligaciones que 
les imponen la patria y la ley , manifestasen mo
rosidad, indiferencia ó cr iminal omisión en i.e< 
nar sus respectivos deberes; les aseguro d *de 
ahora para entonces, que sepa rándome de mi l ni-
turales sentimientos les apl icaré ,1a pena mayor 
que merezca su culpa, y no les dispensaré la me
nor indulgencia; Toledo 23 dejuojode 1837.— 
Toribio Gui l le rmo Monreal . ' 

: S i t " ' i r Ui Oi«üL' 
Tercera sección.-Üircular.^Inmediatamentv 

Jue reciba V , esta orden la c i rculará á lodos los 
Icaldes de ese partido á fin de que tanto V. 

como cada uno de el los , desde ahora en un mes, 
cuiden muy particularmente, y hagan salir bajo 
su mas estrecha responsabilidad, partidas de M i 
licia nacional á recorrer sus t é rminos para perse
guir á toda persona sospechosa, que se enconUi* 
re an los misinos, y esterminar á los ladrones 
que tratan de ejercer sus r a p i ñ a s , llevando los 
gefes de dicha Mi l i c i a nacional el orden mas exac-
lo en el servicio, para que ninguno se escosa da 
prestarlo y se baga coo prontitud, actividady . 
celo; dando dichoi gefes partes diarios, Je las no
vedades que ocurran , u aus respectivos alcaldes, 
quienes lo ha rán lambien á los primeros coastí' 
tuciooales de las cabszas de partido, sin y p n i i r 
dia ni dejarlo pasar sin este a,vi*o; y V . 1W lo, bar* 
á m i , de dos en dos dias, ó con toda urjencia M la 
entidad del caso lo exije; con el biep eotendid), 
de que siendo este .un servicio interesanlísinio.^ > 
la causa nacional y sumamente beneficioso 4 eata, 
provincia , castigaré con el mayor rigor los al-, 
caldea, que teniendo á su disposición Mil ic ia 
cional arnaada , descuiden uu momento la ejacü-

' cíon d c - C U M U L O • | prevenido, á cuyo fio V, 
me dirá sin d is imulo , los cuie se muestren reou;.; 
sos, ne/lijentes ó cialpahle*, obedeciendo Jos.de-, 

' inaseataordeot que Jes sera comunicada por ron-

I docto de V . como le dejo prevenido • s 

: de junioo^^p^7 n f r^Tor ibioGui l lermo Jdoarcal.— 
Sres, alcaldes primeros constitucionales de las 
cypi^lyo? c l a j ^ y ^ p ^ ^ ^ a t a i provincia,, 
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te::;; r r t,: S r INTENDENCIA. 

tasación se ha solicitado en N i ¿Vota número A1 de las fincas nacionales radicadas en esta provincia cuya 
A uso de ta facultad concedida enM artículo */ del realdetreto de A 'j de febrero da i S 3 6 á cuaiquie-

ra español ó estranjero. * • t : l * 
l i .S KmacrD ^ 

i » i t iDnif — ( - l^o i purari oo 
; 1 *o i»* Liase d * Pueblo ¿onde radica, i que hi correipendido. 

Un pedazo de tierra de Ja dehm de Jas Arañue
las , llamado lai Treinta. . 

. *a)i8f* Otro id. de caber 40 fanegas, junto a* la caía de 
dicha dehesa 1 

^ a ^ i S t . Otro id. de 50 fanegas, titulado Escoma bu eje*. \T¿rminodeJ Jugar de Vargas» Convento da relíginsti da M * 
' ' í : , 8 3- *- , T r 0 ^ I D e r f B f l ' llamado la Alcantarilla | dre de Dios da asta c i u d a d . 

x • II grande . 1 
"^184 . Otro id. de 50 fanegas, llamado fiauuelos 

^fer i f l j . Otro id . , llamado la Vesana del Soto 
- ^ 1 8 6 . 45 fanegas de lierrs con 15 olivas DI. de Ulan de Vacas Id- de Sao Benito da Talavera. 

í t í f h 187. La hacienda titulada el Jaspe Id. de eata ciudad- Id. Carmelitas de eata ciudad-
18B, Una huerta en Js vega de Sao Román, enramo*' 

ros de esta ciudad..-
Un olivar titulado rslmero ; l.í. Monasterio suprimido de S. Ber* 

rmtioo. Otro titulado el G r a n d e . . | nardo, esttaaiuroa de iJ . 
nsv ,9 l* M r c a de olivas 

io s , V n olivar i los Salgueros con a fanegas de tierra 
, m m abierta. . ¿ . 
aaH î93'. .Otro id. a* la cruz del Carretillero, 

r 194. 0:ro en el Pozado grande y d"i y ¡ M i l fjno 
jtipi gas de tierra abierta 
" 195. Otro en Tigareroa grande y 4 fanegas de tierra 
í- abierta - .1 Termino de VaJde Santo Do- Convento suprimido de Agustino* 

196. Otro eu id. llamado el Cinco y fanega y media ) mingo Recoletos de Maqueas. 
^ l " de tierra abierta 

l ' -,1197- Otro id. eo id. IJsmado de la Vi rgen/ media fa-
D*' t wf z1 de tierra abierta* 

Domingo el Retí de esta ciodaol 

Otro íd. al Casiano 
* ' • S W . Otros dos Id. llamados los CercadilJos 
]¿s*ioo. Otro Id. al Moro 

. l o r . Un olivar y algunas olivas ralus al sitio del A U 
ir A billo í l d v » S S C M . Convento de religit 

•j' S 0 3 . Una tierra con algunas olivas al sitio de Ja Puer* a Puebla de hlontalban. 
^jff ta del Cambrón • I '< • • Convento sopnmido de religio* 
v J sos Agustinoa de Mequeda- i 
s v p ' f o 4 . Una tierra al sillo da la Veguilla Id <>»nventoderelijiorasdeTorrijOs. 
^ 1 0 5 . Una casa calle del Cristo de la L u s , mS-
W\ mero 3 , . En esta ciudad-» Convento de religiosas de Safa 

Antonio-dV esta ciodsd. 
ao6 . Upa dehesa titnlada de Fuente el Carto Termino del lugar oVGalrer. Convenio suprimido de Agurti-

aoade Madrigal de las Torrea, 
" • ta ' • I r" wtr %aaT *a^ "n aa 

S -i'< t* * * . sí(ii'-»o*» t * -sdo*»- U d u i . c ; : ^ 

4 
_* tlQ7< U n pcdaao de tierra de 36 fanecas que forma 
jh-J' 1 L T T " 1 , 1 1* dehesa de Iss Garitas eon dos ha-
f J t bitacionea arruinadas 
f ^ sofl. Otro id. de la mencionada dehesa de 30 fanegas, 
/ / titolailo el bofk, 
' , - / S 0 9 . Otro id . id. da 9 fanegsi, titulado Pradejón..« 
*fj %tO* Otro id. id . de 60 fanegas, llamada la Í>ehesilla- ^^rminodellugsrde Vargas. Id. de Agostmoa Recoletos da 
V f B l 1 * Olro id . id. de 30 fanegast llamado Laderon-.. ( eata ciudad. 
if a ta . Otro id. id. de 40 fanegas, llamado Jaa OUae.-* 
ay, B ' 3 - Ofrt id. td. da 7 t fanegas, llamado el Grande.. 
fj **4- Otro id. id . da 7 S fanegas 5 1 olivas, tirulado el 

Carraleja -

f \ \t$* Otro id. id . de 4o&neoiaa, camino de to*Llanos. 

ffi Toledo 11* de {unió de 1637.—Domingo Lope* de Castro, ti 

¡ \ - a O wtk \ . t i t * . ; : m I f , 1 . U ^ I f l f n v X t v A i b t a V 
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COMISION D E ARBITRIOS D E AMORTIZACION. 

Debiendo p r o c e d e r á á ti enagenacion de todas 
ls» existencia* de granoscorrespondientes 6 dicho 
establecimiento eo los diversos punios de esta 
provincia } su diócesis , se baca isber al públ ico 
a fin de Cjue Jos que quiersn interesarse en la com
pra de citado* granos acudan á bacer aus propo* 
alciones i Ja misma oficina. Toledo i9 de junio 
de íS37. ̂  Por ausencia del cotnisionado p r inc i 
p a l , Manuel dt Quintas. _ . 

( A ) 
corres 
notici 

avisos OFICIALES. 
El ordenador gefe superior de la hacienda militar del 

•jérctro de Granada, Jaén, Almería y lrlJIsg*, eon loa 
tres presidias menores de Africa.^Con sujeción al pliego 
de condiciones* conforme á lo prevenido en real orden 
de 15 Je junio de 10*31, á lo dispuesto en 16 de abril 
de • flj •) T y i lo posteriormente prevenido por el señor 
intendente general del ejército en 30 de mayo ultimo, 
debe prorederse i ia subasta de utensilios para Isa tropas 
del ejercito, estantes y transeúnte! eo ests provincia, en 
la de Almería y en ls de Jaén pertenecientes i este dis
trito; coya nueva contrita será por al término do cua
tro JÍÍO* , que principiaran á cooUrsc dtsde.i?de setiem
bre próximo ha«ta tin de agosto de 1 8 4 1 . V mediante á 
qne segnn lo determinado en oirs real orden de 13 de 
majo de 1830 referente al runo de provisionea, ba de 
tener efecto dicha aubasta por medio de na solo remate, 
queda señalado para que este ie verifiqje et dia 30 del 
corriente á las doce de su ruauane en los estrados de 
cata ordenación, sita en el ea-conveoto de Sao Francia* 
ca de esta ciudad, en coya secretaría estará de maniBes-
to el espresado pliego da eondiciaoes cou todaa Jas realea 
resoluciones relativas á este servicio, que también exis
ten en poder de loi ministros inspectores de utensilios 
de esta espita!, Almerit, Jaén y Málaga; en eJ concep
to de que están autorírados para admitir Jss preposicio
nes que se les presenten, siempre que sesn producidas 
en términos de hallarse en eata ordenación quince dias 
antes del referido remate- Y á fin de que llegue á noti
cia de todos á quienes pueda interesar, se lija el presen* 
te edicto en loa parajes acostumbrados de ests capital, 
adoptándose los demás medios conducentes Á darla la 
publicidad que está prevenida- Granada 3 de junio 
dé; tfi37- = £ l ordenador, Felipe Fernandas-Arias.^ 
Francisco Biaji , secretario. 

P i . . i j 4 ' Si a i i p *^**(D * v * • * * • * • * • » • > 1 < 1 1 1 1 
E l ordensdor gefe de hacienda militar del ejército y 

reinas de Valencia^ Murria. = Defienda subastarse cl 
suministro de pan, echada y paja i Iss tropas y raba-
Una del ejercito, estantes y transeúntes an rste distrito 
militar, con sujeción, al p/iego general de condiciones y 
demás ordenes vijeotes, por término de un año, que 
principiará en r? de octubre del corriente, y concluirá 
en 30 de setiembre de " 8 3 8 , he señalado para su único 
remate el dia ta de julio inmediato, i Us doce de su 
mulioa . en luí eslrsdos de esta ordenación , baja el re
ferido pliego y ordenes, qne estaran de manifiesto en la 
secretarla de la misma, y en poder de lot comisarios de 
guerra inspectores de prosisionea de esta plaza, laa de 
Alicante, Castellón, Cartagena y Murcia: adviniendo 
que las proposiciones pueden hacerse» ya aean para todo 
el distrito y reunión de artículos, j a con separación 

da estos ó para cualquiera de los puntos de suministro: 
en el concepto ds que los enunciados ministros están 
autorizados para la admisión de estss proposiciones par* 
ciaíei, produciéndolas las lidiadores coo ls anticipación 

Toledo: Imprenta del 

respondiente al dis del remate, Y p , r t 0 D _ « 
ici* de toóos he dispuesto aa fij0 -] ores™ * M 

en loa parajes maa pdblicos de esta capital y a * e J i c | * 
la circulación y publicidad prevenidas por i n U

 t í f t<* 
Valencia 3 de junio de a « 3 7 ^ . O. D ~ S \ 0 
ventor Rafael Corne jo^osé Eugenio 0 ,RooaB í?1**" 
tarío. 

COLEGIO DE HUMANIDADES 
calle de Barrio-nuevo en Madrid. 

Francisco Sorra, director de dicho Colejio t i - - . 
el honor de anunciar á tan respetable púbjj.-o^ qu e 

motivo á la falta do local, le ha trasladado á U pJMí? 
la del Duque de Alba , i un edificio en uo todo • T 
pósito psra el afecto, y que todo elojio que se le hu*~ 
es poco por reunir i su concha cstension cuantas eoino 

didsdes requitre empresa semejante, asi para el desaboco 
de loa Colegiales, c o m o para cíasea, dormitorios, rrsrL 
des patios, salas de recreo, comedor, oratorio, 6cc Ate 
Respecto al arreglo interior, tanto de clases cuanto bus* 
nos Profesores, celo del Direc tor , Inspectores j'deaju 
dependientes, es bien conocido dicho CoJejío en un 
Corte, Capitales y otros pueblos del Reino. Los Medio, 
pensionistas que quieran, pueden asistir al Colejio todos 
los domingos y dias festivos, á quienes se acompañará á 
pasco como á los Internos, sin mas aumento que el dt 
treinta reales mensusles. Se continúa admiueodo i mu 
de Colejiales y Medio-pensionistas, Alumnos esteróos 
psra laa clases qne actualmente existen, y aoo las á-
guienlea: Primeras letras, Latinidad, Lójica^ Mttafl> 
sica y Gramática general, Física escolástica y esperi* 
mental, Matemáticas, Filoso/ta Moral, literatura. 
Geografía, Historia, Idioma francés , ingles é iudis* 
no; Letra inglesa. Dibujo natural^ militar y Utad» 
de planos topográfico», Elemento* de delincación griw-
ral y sombreado, y aplicación d la Arquitectura y ¿fia* 
quinaria ¡ Fortificación, Ataque y Defensa, con arreglo 
al método adoptado por la £scuela de Ingenieros; Mi' 
sieoy Baile, Esgrima y Partida doble, Igualmtpis 
esiite u n a clase de Matemáticas^ estudiadaa por cl 
Odnoíola. . i ra Jos júTeneaTüjue deban emprender su 
carrara en el Colejio de Artillería. Está Incorporado estl 
Colejio ¿ la Universidad de Alcalá, por enyo motivo Isa 
certificaciones de cienciaa que en él te ganen, son-ai-
mitldas para carresa literaria y grados académicos. Lu 
instrucciones ó prospectos del Colejio se darin por al 
portero de él \ debiendo advertir, que i mas de la 
en estos ae previene respecto í ]os Internos, deberás 
traer dos t o a l l a s , trea servltletai, una silla, aguafflioili 
palangana, jarra y orinal. Madrid 15 dc junio de 1837̂  
Francisco Scrra. 

A V I S O . 
Se venden en la posada Nacional de esta cío 

dad géneros de Barcelona, captas de cerillas fot' 
fóricas dc todas clases pata encender el cigarro/ 
luz al momento y otros g é n e r o s , todo de supe
rior calidad á precios equitativos por mejor J 
menor : el despacho será de oeho á doce y p o f 

tarde de tres á siete. 

1 mi 11 n i — ' 

aaenrreacroat. 

E n e l B ó l e t l n n ú m . 7 5 , columna 8-*, línea Sí , 
dice se enteren. Lo anuncio : léase se entereti? * 
anuncio. I -

Editor D. J. de Cea. 
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